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PARTE_0_FICIAL 
So Majestad e l R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
Reina Doña V i c t o r i a E u g e n i o , y 
88. A A . R R . e l Pr inc ipe de A s t u r i a s 
e Infantes continúan s in novedad en 
«o importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A n g o s t a R e a l 
Familia. 

(Continuación) 

LIBRO PHIWERO 

Be l a o r g a n i z a c i ó n provincial 

T I T U L O P R I M E R O 
De l a P r o v i n c i a 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DEL TERRITORIO D E L A S PROVINCIAS 

Artíoulo 1.° P a r a la a d m i n i s t r a 
ción y régimen de los fines del E s t a 
do, y en su caso de los de oaraoter lo-
sal que no sean municipales , e l t e r r i 
torio de la nación española se d iv ide 
*n provincias, cada una de las ocíales 
constituye una circunscripción t e r r i 
torial administrativa de carácter i n 
termedio entro el Estado y los M u n i 
cipios. 

Todas las provincias tendrán i g n a l 
categoría legal , subsistiendo s i n mo
dificación su número, denominación y 
capitalidad actuales. 

Artíoulo 2.° E n el plaao de dos 
«loe, a oontar desde la pnblioaoión de 
«ta ley, el Gobierno podrá rectificar 
i» división terr i tor ia l p r o v i n c i a l v i 
sante, a fia de aocmodar los límites 
di las provinoias a las necesidades y 
oedios de ocmunioaoión actuales. 

Salvo lo dispuesto en el párrafo an 
terior, y sin perjuicio de l o que pre
vienen los artíoulos 18 y 19 del E s t a 
Uto municipal vigente, l a altereoión 
Jllos límites y capitalidad de las pro
vincias sólo podrá hacerse por l ey . 

C A P I T U L O S E G U N D O 
D * LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL 
Sección pr imera 

loe Gobernadores, civiles y Diputa
ciones provinciales 

Articulo 8.' Incumbe a l Estado or-
«wiaar loa seivioios p r o p i o i de U A d -

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales, linea o fracoión 1,00 
Idem oficiales, linea o fracción 0,80 
Idem particulares - 1,50 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

ministración oentral en el terr i tor io 
de cada provinc ia . 

L o s Gobernadores c ivi les represen 
tan en las provincias a l Gobierno, del 
oual son delegados, oon todos los ho
nores, preeminencias y facultades i n 
herentes a l cargo. 

Artículo 4.° Corresponde a las D i 
putaciones provinciales o i 1(8 orga
nismos similares que constituyan los 
Munio ip i o s oon arreglo a lo prevenido 
en esta l e y , organizar los servioios 
propios de la Administración local que 
no sean de l a exclusiva competencia 
munio ipa l , asi oomo los que el Estado 
delegue o traspase a las menoionadas 
entidades. — 

Artíoulo 5.° Tanto las Diputac i o 
nes provinciales u organismos s i m i l a 
res, oomo los Establecimientos depen
dientes de unas u otros, tendrán oa
raoter de personas jurídicas, oon capa
cidad p lena , conforme a esta l ey , para 
adquir i r , re iv indicar , conservar o ena
jenar bienes de todas oleses, oelebrar 
contratos, establecer y explotar obras 
y servioios públiocs, obligarse y ejer
citar accionas civi les, cr iminales , ad 
ministrativas o contencioso-adminis
trat ivas . 

Quedan derogadas las leyes des 
amortisadorae en lo que respecta a l 
patrimonio de las provincias y de sus 
establecimientos. 

Sección segunda 
Del Régimen de Carta Intermunicipal 

Artículo 6.° L o s A y u n t a m i e n t o s 
de una misma provincia podrán acor
dar l a modificación del régimen pro-
v i no i a l que establece esta l e y , b ien 
sustituyendo l a Diputación por otro 
n otros organismos, bien alterando su 
estructura orgánica, administrat iva y 
eoonómioa. 

P a r a que sea válido el aouerdo de 
Carta intermunio ipal autorizado por 
este artículo, deberán cumplirse les 
siguientes requisitos: 

A ) Que ouando se snprima a lguna 
Diputación, los A y u n t a m i e n t o s res
pectivos o nst i tnyan las mancomuni
dades, asociaciones u organismos si 
milares que hayan de real izar los fines 
de oaraoter local que son obligatorios, 
conforme a lo dispuesto en el capítu 
lo I I I , título I V , l ibro I de esta ley . 

B) Que ouando se trate de simple 
altereoión en el régimen orgánioo, a d 
ministrat ivo o eoonómioo de la D i p u 
taoióo, quede garantizado e l cumplí 
miento de los fines a que se refiere el 
apartado anterior. 

O) Que se obtenga l a conformidad 

de Ayuntamientos que representen, 
como mínimo, dos terceras partes del 
total de electores inscritos en los cen
sos de la provinoia y que const i tuyan, 
coando menos, una tercera parte de las 
Corporaciones municipales que haya 
en e l la . 

D) Que cada uno de los A y u n t a 
mientos conformes hayan adoptado el 
aouerdo favorable en sesión extraordi
naria oonvocada oon ese único y ex 
c lnsivo objeto, oon diez días de ante
lación, y por el voto de dos terceras 
partes del número legal de Concejales 
que lo formen. 

E ) Que este acuerdo se haga pú
blico «a toda su integridad durante 
treinta días, para que ios habitantes 
en el término puedan formular repares 
y rec lamac iones ; y que, una vez trans
currido dicho plazo, se celebre nueva 
s asión extraordinaria para discutir las 
redamaciones y protestas formuladas 
y acordar en definitiva, exigiéndose el 
mismo «quorum» indioado en el apar
tado anterior. 

F ) Que, en su oaso, no queden fue
ra del organismo u organismos pro 
vinciales Ayuntamientos que, por su 
situación geográfica o escasez de re-
oursos, oarezoan de medios pera real i 
sar por sí mismos los fines de carácter 
looal regulados en esta ley . 

Artículo 7 . ° Ouando un grupo de 
Ayuntamientos limítrofes de una mis 
ma provinoia, cuyos Municipios no re
presenten el «quorum» de electores y 
Ayuntamientos exigido por el aparta
do O) del artículo anterior, desee orga-
niaar independientemente alguno de 
los servicios de oaraoter looal , ob l iga 
torios y facultativos, á que ee refiere 
esta ley, habrán de cumplirse los s i 
guientes requisitos: 

A ) Que se obtenga l a conformidad 
expresa de l a mayoría absoluta de los 
electores insoritos en los censos de los 
Munic ipios interesados, por los trámi
tes que para el «referéndum» señala e l 
oepítulo V , título V , l ibro I del E s t a 
tuto munioipal . 

B) Que se pruebe la insuficiencia o 
defioiefteia notorias oon que l a D i p u -
taoióa p-esta dichos servioios a los 
Munioipios de que se trate, o bien que, 
por razones geográficas, vías de comu
nicación, condicionas de r iqueza, n a 
turaleza peouliar de los servicios u 
otras circunstancias de análoga ent i 
dad, podrán r e a l i i a r e con mayor per
fección al organizarías independiente
mente los Ayuntamiento interesados. 

O) Que los restantes A y u n t a m i e n 
tos de la provinoia no q u e l e n impos i 

bi l i tados, por su situaoión geográfica 
o escasez de recursos, para el c u m p l i 
miento normal de los fines de carácter 
looal regulados en esta ley a que afeo-
te el desglose. 

D) Que los Ayuntamientos que se 
acojan a esta modalidad de Carta i n 
termunioipal oonstituyan, cuando me
nos, la cuarta parte de los que tenga 
1« provinoia. 

Artículo 8.° L a Carta i n t e r m u n i 
c ipal qne se redaote con arreglo a l os 
artículos 6.° y 7.° deberá ser aproba
da por el Gobierno, previa audiencia 
del Consejo de Estado en pleno. La 
resolución minister ial se adoptará por 
medio de Real deoreto, que ha de p u 
blicarse en la Gaceta, y será razonada. 

E l Gobierno no aprobará l a C a r t a 
in termunic ipa l : 

A) % Cuando altérelas relaciones t r i 
butarias de la provinoia oon otras c i r 
cunscripciones territoriales o oon e l 
Estado. 

B) Cuando d'soonosca o i n v a d a 
las atribuciones que son de la exc lus i 
va competencia munic ipa l . 

C) Cuando h a y a de produoir mer 
ma de l a solvenoia de la provinoia oon 
daño de sus aoreedores. 

D) Cuando fundadamente pueda 
presumirse que el régimen de C a r t a 
aminorará la perfeooióo técnica de los 
servicios que hayan de traspasarse, en 
su caso, a los nuevos organismos que 
se oonstituyan, o que la Carta produ
cirá incremento considerable en las 
prestaciones tr ibutar ias s i n mejora 
proporcional de los servicios prov in 
ciales. 

Artíoulo 9.° E n los caeos de Oar 
ta intermunioipal a que se refieren loe 
artíoulos 6.° y 7 . ° , salvo ouando solo 
se trate de alterar la estructura de l a 
Diputación, deberá especificar el pro» 
yeoto: 

A ) L o s servioios que ha de con
servar y los que ha de perder l a D i 
putación p r o v i n c i a l . 

B) L a proporoión en que han da 
transferirse a los nuevos organismos 
constituidos por los Ayuntamientos 
interesados, loa recursos e ingresos 
propios de l a Diputación prov ioo ia l . 

C) L a proporoión en que el orga
nismo u organismos sustitutivos de la 
Diputación deban oontriboir a l l evan
tamiento de las cargas del Estado que, 
oou arreglo a esta ley, han de recaer 
sobre las Diputaciones. 

D) L o s pactos a que ha de ajustar
se el uso por diohos organismos de loe 
bienes pr ivat ivos de la prov inc ia . 
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E ) L a forma y cuantía en qne t a 
les organismos han de responder de 
las obligaciones y compromisos de oa-
ráoter eco nómino, oontiaídos anter ior 
mente por l a Diputación. , 

Artículo 10. Siempre que se cons
t i tuyan varios organismos in termuni 
cipsles para la realización de todos o 
algunos de los fines obligatorios de 
carácter local que regula esta l e y , de 
berán formar, con personas de su se
no, otro representativo de l a p r o v i n 
c ia , que l a personifique en sus r e l a 
ciones con l a Administración central 
y realice las funoiones comunes a los 
expresad' s organismos i i i te i munic ipa 
les. Cuando expresamente no se con
v in i e ren sus características y contex
tura, lo establecerá e l Gobierno. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo ál Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O V I 
DE LAS RECLAMACIONES Y COMPETENCIAS 

RELATIVAS AL ALISTAMIENTO 
(Continuación) • 

Artículo 126. Cuando un mozo h a 
y a sido compren tirio simultáneamente 
en los alistamientos de dos o más pue
blos de la misma provinc ia , sus respec
t ivos Ayuntamientos se pondrán de 
acuerdo para d-oidir a cuál de ellos 
corresponda. S i se hallaren discordes, 
remitirán los expedientes a la J u n t a de 
Clasificación y Revisión y ésta resol
verá en el término de un mes. 

S i perteneciesen les pueblos a d i s t i n 
tas provincias, proourarán ponerse de 
acuerdo las respectivas Juntas de C l a 
sificación y Rev is óu, y de no conse
gu ir lo , remitirán los expedientes a l M i 
nisterio de la Guerra en el plazo me
nor pi sib 'e , que en ningún oaso podrá 
pasar de ocho días, a fin de que en los 
dos meses siguientes resuelva dicho 
M i n i s t e r i o lo que estime procedente. 

Artículo 127, Cuando por haber s i 
do alistado un indiv iduo en dos M u n i 
cipios, se ei tahle entre éstos la compe
tencia a que se refiere el art iculo ante
r i o r , y no se resuelva e n anterioridad 
a l a fecha de clasificación de mozos, 
podrá squél alegar sus oausas de e x 
clusión o solicitar prórroga de pr imera 
oíase ante el Ayuntamiento de c u a l 
quiera de los pueblos en que fué a l i s ta 
do; el acuerdo que éste adopte surtirá 
todos los efectos, aun cuando la oompe-
tenoia se resuelva a favor del otro . 

Artículo 128. Son improcedentes 
las competencias a que se contrae el 
artículo 126, cuando uno de loa dobles 
al istamientos haya tenido lugar en una 
J u n t a de Reclutamiento, previo loa re 
quisitos legales; los alistamientos de 
dichas Juntas se declararán válidos 
siempre que, residiendo el interesado 
dentro de su demarcación, aquéllas se 
hubieran atenido a las prescripciones 
de este Reglamento, sin que a nombre 
del alistado se haya hecho uso del de
recho que le conoede el artículo 84. 

Artículo 129. L o s fal los de las 
J u n t a s de Reclutamiento de los C o n 
sulados sólo serán apelables ante e l 
Min is ter i o de la Guerra , teniendo aqué
l las a su cargo, no sólo las f ondones 
de los Munic ip ios , sino también las oo-
rrespmdiente -i a las Juntas de Cles i f i -
oeoión y Revisión en todos aquellos 
que se refiere a operaciones dist intas a 
laa encomendadas a los pr imeros y ne
cesarios para la debida tramitación. 

Artículo 130. L o s mozos no i n c l u i 
dos en alistamiento, cuya omisión sea 
desoubierta antea del según Jo d o m i n 

go de l mes de Febrero , en que se oie.v 
rra def init ivamente, aeran incluidos en 
dioho alistamiento de oficio, o a instan
c ia de parte. 

S i l a omisión fuese oonooida des
pués, serán incluidos en e l alistamien 
to de l año s iguiente , s i n perjuicio de 
las responsabilidades que por el lo de
ben exigirse. 

C A P I T U L O V I I 
EXCLUSIONES DEL SERVICIO MILITAR, SOL
D A D O S ÚTILES EXCLUSIVAMENTE PARA 
SERVICIOS AUXILIARES Y SEPARADOS DEL 
CONTINGENTE POB ENCONTRARSE EN E L 
EJÉRCITO COMO OFICIALES O ALUMNOS DE 

LAS ACADEMIAS MILITARES 
Artículo 131. L a exclusión total del 

s e r v i d o m i l i t a r comprende: 
1. ° Los mozos inútiles por enfer

medades o defectos físicos que figuren 
en el grupo primero del cuadro de 
inuti l idades que acompaña a la l e y por 
considerarse e l padecimiento en él 
comprendido oomo incurable en u n 
período menor de cuatro años. 

2 . ° L o s que estuviesen sufriendo 
condena que no cumplan antee de los 
tre inta y nueve años de edad. 

L o s mozos comprendidos en el oaso 
primero recibirán una certificación < x -
pedida por la J n n t a de Clasificación y 
R e v i s ó c en la qne se baga constar l a 
exclusión y el motivo de e l la . 

L o s comprendidos en el caso segun
do que, por cualquier oausa ext ingan 
sus penas antes dn cumpl i r los treinta 
y m u ve años de edad, quedaián s -me
tidos a un» va clasificación oon los mo
zos del pr imer reemplazo y s i por no 
oonourrir entonóos en ellos ninguns 
causa de exclusión les corresponde 
s i r v i r en filas serán destinados a un 
Cuerpo de d isc ip l ina . 

Artículo 132. L o s mozos que estan
do s i rv iendo en el Ejército en fecha 
anterior a la de su alistamiento fuesen 
lioenoiados por inútiles, aunque lo ale
guen al ser clasificados, serán recono 
cidos oon los de su reemplazo como ai 
dicha deolaraoión de i n u t i l i d a d no h u 
biera existido. 

Artíoulo 133. L a exclusión tempo
r a l del oon t i gente abarca a todos los 
mozos que no estén en condiciones de 
prestar servioio en el Ejército y esta
rán comprendidos en el la : 

1. ° Cuantos padezoan enfermeda
des o defectos físicos de los compredi 
dos en el grupo segundo del cuadro de 
inutil idadea citado, por oonsiderase 
que pueden ourarse o desaparecer en 
u n plazo menor de cuatro años. 

2. ° L o s qne estuvieren sufriendo 
penas correooionales. 

3. ° L e s mozos que estuvieren su 
friendo Iss penas de cadena temporal, 
r e c l u s i ó n temporal , extrañamiento, 
presidio o prisión mayor que hayan de 
oumpl ir antes de los tre inta y nueve 
años de edad. 

4. * Los que se hal len procesados 
por causa c r i m i n a l . 

A loa individuos excluidos tempo
ralmente del contigente se les expedi
rá por la J u n t a de Clasificación y Re 
visión un certificado en que conste su 
olasifíosoión y el motivo de el la . 

L o s comprendidos en el osso prime 
ro , quedan obligados a revisar en los 
años segundo y cuarto siguientes a l de 
su alistamiento si oontinúan las oausas 

ue mot ivaron su olasifioación; caso 
e subaistir y confirmarse en ambas 

revisiones reglamentarias, serán ex
cluidos totalmente del servicio, expi 
diéndole la J n n t a de Clasificación y 
Revisión el certificado correspondien
te. S i per el contrario , en cualquira de 
las dos revisiones fuesen clasificados 
soldados útiles para todo servioio, por 
haber desaparecido las oausas que mo 

tiyaron su p r i m i t i v a olasifíosoión, i n 
gresarán en Caja con e l reemplazo del 
afio en que tenga lugar l a revisión y 
serán destinados a Cuerpo a l mismo 
tiempo que el reemplazo a que prov i 
sionalmente se incorporen 

Independientemente de estas dos 
revisiones reglamentarias, podrán los 
interesados sol ic itar del A y u n t a m i e n 
to en que fueron alistados, que sea re 
visada su olasifioación én el mes de 
Mar so del p i imero y tercer año s i 
guientes a l de su al istamiento. S i a j u i 
cio del Médioo df»l Ayuntamiento sub 
sisten las oausss origen de su o l a i i f i -
oaoión, al A y u n t a m i e n t o lo oon firmará 
y no comparecerán aquel año ante l a 
J u n t a de Clas i f i cado i y Revisión, sin 
que estas revisiones voluntarias e x i 
man de sufr ir Iss reglamentarias en el 
segundo y ooarto año, pero si hubie
ran desspareoido comparecerán ante l a 
menoionada J u n t a en l a forma prevé* 
n ida para los que sufren las revisiones 
reglamentarias. 

L o s comprendidos en los casos se
gundo y tercero, no quedan sujetos a 
revisión, pero serán sometidos a nue
v a olasifioación, cuando ext ingan sus 
penas, fuesen indultados o compren
didos en smnistía; servirán en el Ejér
cito según su olasfioaoión y serán des
tinados a un Cuerpo de disc ip l ina , aun
que hubieran sido indultados o amnis
tiados, todos los comprendidos en el 
oaso tercero. N o les sera de abono pa
ra onmplír los diez y ocho afle s de ser
v i c io el tiempo que han permanecido 
en prisión, pero recibirán l a licenoia 
absoluta al oumpl ir los cuarenta y un 
años de edad, cualquiera que sea l a s i 
tuación mi l i tar a que pertenezcan. 

L o s comprendidos en el cuarto oaso, 
tampooo quedan sujetos a revisión, pe 
ro seián sometidos a nueva olasifioa 
oión una ves dictada resolución que 
ponga término a l proceso. 

Artíoulo 134. L o s Direotoree de les 
Establecimientos penales en que cum
plan condena los indiv iduos compren
didos en los, cas s segundo y tercero 
del artíoulo anterior , tan pronto oomo 
sea alguno de ellos puesto en l ibertad , 
lo comunicará al A l c a l d e del M u n i c i 
pio en que hubiese sido alistado y a la 
J u n t a de Clasificación y Revisión res
pect iva, para que sea sometido a nue 
v a clasificación. 

L o s Jueces que tramiten causa . c r i 
m i n a l oontra indiv iduos que hayan ai-
do incluido» en el al istamiento anual , 
comunicarán a los Aloaldes de los M u 
nicipios en que hubiesen sido alistados, 
e l delito por el que estén procesados 
y a l fallarse l a causa, l a condena qne 
se le imponga, fecha en que la c u m p l i 
rán y Eatablecimiento penal a que se 
les destine. 

Artículo 136. S i a lguna sentencia 
l levase oonsigo expresamente o como 
pena aooesoria, la inhabilitación per
petua o temporal , bien sea absoluta, 
bien especial, para oargo público, y al 
indiv iduo penado le corresponda ser 
v i r en filas, no podrá obtener ningún 
ssoenso en e l Ejéroito. 

(Continuará) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L a Comisión M u n i c i p a l Permanente 

de esta excelentísima Corporación, en 
su sesión de 10 de Dioiembre último, 
oon sanción del Pleno en la de 20 de 
Enero pasado, ha acordado que se 
anuncie concurso público para arrendar 
el servioio de explotación de lanchas 
en el eatanque grande de) P s i q u e de 
M a d r i d , oon snjeoión a los siguientes 
pliegos de condiciones: 

FACULTATIVAS 
1. a E l A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

saca a concurso, que se hallará abierto 

durante un período de tiempo de trein-
ta días, a contar desde el siguiente al 
en qne aparezca el oorrespondienta 
anuncio sn l a Gaceta de Madrid, a) 
arrendamiento de Ja explotación del 
servioio de embarcaciones en el estan
que grande de l P a r q u e de Madrid,por 
u n espacio de tiempo dé doce años, 
Es te plaao de tiempo, en e l oaso de 
que l a impo i tanc ia de l a ofarta de al* 
gún oonoursante sea de tal trascenden
cia que así lo sconseje podrá ser am-
pliado por el Ayuntamiento , a pro
puesta de la Comisión tercera, hasta 
veinte años oomo máximo. 

2. a ' E l ooncurso se oelebrará anta 
l a Comición tercera ( P i l i o f a Urbana) 
y dentro del plazo fijado, podrán pr*. 
sentarse propo*ici< nea, en la forma que 
determina la condioión segunda de la» 
económico- administrat ivas . 

3. * L a Comisión mencionada, des
pués de estudiadas las ofertas, propon
drá la sdjudioación, y a sea por el placo 
de t iempo de doce años o por período 
de tiempo mayor, oon arreglo a lo es
t ipulado por l a condición primera, a 
favor del l io i tador quH, además d» 
aceptar todas las condioiones del pre
sente pl iego , Iss mejore, ofreciendo, 
además de comprometerse a pagar un 
canon a n u a l de 12 C00 pesetas, llevar 
a oabo reparaciones y obras de reforma 
en el embarcadero, oonstrueoiones ana* 
jas a esa explotaoióu y basamento déla 
barand i l l a , así como mejoras y nueva» 
edificaciones que considere oportuno 
l l evar a oabo, entendiéndose que toda 
edifioación y mejora quedará, a l termi
nar el arriendo, a beneficio del Ayun
tamiento, así oomo también que el con
cesionario no podrá ut i l i zar superfioi* 
n inguna de terreno inmediato al estan
que para instalar en él talleres de nin
guna clase. 

L a adjudicación def init iva se efec
tuará por el Excelentísimo Ayunta
miento. 

4. a L a Comisión se reserva el de
recho de aoeptar cualquiera de las pro
posiciones que se presenten o de re
chazarlas todas, t i n que tenga nadie 
por eso derecho a reolamación alguna. 

6 . a P a r a tomar parte en el concur
so es indispensable que los interesado» 
aorediten, con el oportuno resguardo, 
haber oonsignado como depósito pro
v i s iona l , en la Caja general de Depósi
tos o en l a Depositaría munioipal, el 
6 por 100 del canon correspondiente ú 
fijado para una anual idad . 

6. a T r ? 8 días después de celebrado 
el concurso ante l a Comisión tercer», 
t iempo necesario para que éeta putd» 
hacer el estudio de las proporcione» 
y la adjudicación provisional , se de
volverá dicho resguardo , para 
puedan teouperar sus depósito» los pos
tores, ex tepto aquél a onyo favor qof 
de el remate, s i cual tsmbién se le di
vo! verá su resguardo ouando consti
tuya e l de fianza def init iva. 

7. a U n a vez acordada por el Exoe* 
lentísimo Ayuntamiento la adjudia»' 
oión def ini t iva del Concurso, el arrei* 
datario consignará en la Caja generil 
de Deposites, y a disposición da I* 
Corpo acóu M u n i c i p a l , dentro del oc
tavo día, a contar desde el en que * 
le dé ooenta de la adjudicación, el io* 
porte de l 10 por 100 de la cantidad 
total que en los doce años h»ya deav 
tiafacer en concepto de arrendamiento 
E s t e depósito podrá h^oTse en rostí* 
l ion o deuda del Eatado o del Ayunta
miento, a l tipo de o'itización la prisi** 
ra , o p^r todo su valor la segnna»» 
c u y a oantidad se conservará comon»"' 
•a durante todo e l tiempo que dar»* 
arrendamiento y las cuestione» I 8* 
sobre su cumpl imiento ee susciten, * 
fio de garant ir cualquier re-pons»*"11' 
dad que por aquél pudiera contríer» 

8. » S i l a fianza fuera constituid» 
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e B deuda del Estado y e l valor de ¿ota 
l t t fr iera a n a baja de importancia en 
golea, el arrendatario queda obligado 
l («poner, en el plazo de ooho días, l a 
diferencia resoltante de l a fianza entre 
n n > y otra ootización. 

g.» E l número mínimo de embar 
cioii nes que el arrendatario ha de te
ner a disposición del público constan
temente, será e l siguiente: 

Cien lanchas. 
Cinco barcas de ve la . 
geis oauoas automóviles con motor 

de gasolina. 
Dos embaroaciones automóviles, oon 

motor de gasoliua, capaces de trans
portar, oada nna de e l las , a oinooenta 
personas. 

Deberá también el arrendatario i n s 
talar un reflector eléctrico para reco-
nccjr el estanque y onstro potentes 
focos de l oa eléctrica, c oya intensidad 
laminosa no será inferior a 2.000 b u 
jías para oada uno, instalados en e l 
centro del estanque, y cuyos focos no 
tendrá obligación de encender más qne 
enoaso de accidente ocurrido en las 
a¡üm»s horas de l a tarde o oon oca 
•ion de l a oelebraoión de fiestas noc 
tornas, que, prev ia autorización po
drá celebrar el arrendatario. 

Igualmente deberá instalar y te
ner constantemente en oondiciones de 
prestar eficaz servic io , un puesto de 
socorro de urgencia , oon material y 
elementos adecuados para atender oon-
Tenientemente a las personas que t u 
vieran la desgracia de oaer a l agua; en 
dicho pnesto de socorro habrá también 
elementes que permitan secar rápida
mente las ropas de éstas. 

E l servicio de embarcac'ones tó 'o 
podrá ser u t i l i zado por el públioo du 
rente l»s horas del día en que a este 
último se h a l l a abierto el Parque de 
Madrid, hallándose obligado el arren
datario a hacer desalojar e l estanque a 
la puesta de l so l , no pudiendo, sino en 
los oaeos especiales que antes se men
cionan, i l u m i n a r el estanque n i en
cender más luz que l a que precise para 
BOJ trabajos particulares en la encina. 

También estará obligado el arrenda
tario a tener en servioio nna canra 
automóvil, dest i i ada exclusivamente 
i l servicio de v ig i lanoia y polioía del 
estanque e impedir que los ocupantes 
de las embarcaciones alteren e l buen 
orden o molesten a las personas que 
en otras embaroaciones se hal laren, fin 
dicha cauoa h brá, por lo menos, u n 
•igdante nombrado y costeado por el 
arrendatario. 

Todas las embarcaoiones que antes 
i * mencionan deberán ser oompleta-
ment < nuevas en todas BUS partes. 

10. E l arrendatario deberá poner a 
disposición del públioo, por lo menos, 
ooa mitad del número total de embar
caciones de oada oíase estipulada en l a 
condición anterior antes de que trans
curran sesenta días, contados desde l a 
fecha en que tendrá lugar el otorga
miento de l a escr i tura , y antes de que 
transcurran ciento ve inte días, conta
re» desde igua l fecha, deberá tener a 
««posición del público el número total 
deernbaroaoiones fijado. E l arrendata
rio se hallará obligado a firmar la es
critora de adjudicaoióo antes de que 
Wnsoarran veinte días, contados dee-
d'iqael en qne tenga lugar la a i j u d i -
MMÓD. «Iffinitiva. 

*1. P»ra la explotac'ón del serví-
' w de lanuhas el A y u n t a m i e n t o pon-
<"* a disposición del contratista e l 
'totarcadero y e l local p a r a repara 
c,°nes de las embarcaciones, asi oomo 
j»mbién dos oanoas automóviles, todo 
°cn»l tendrá la obligación el oontra-
I6te de cuidar y oonservar durante l a 

Junción d e l oontrato, debiendo, a l a 
j^minación del mismo, quedar en 

IM» estado de conservación. 

12. E l arrendatario tendrá la o b l i 
gación de tener las constinociones y 
verja que rodea el estanque debida
mente pintadas, debiendo proceder, tan 
pronto como le sea hf cha la adjudica
ción def init iva , a reparar conveniente
mente y bajo la direooión de los téoni-
oos municipales, unas y otros, así oomo 
el bajamento de la verja, por su cuen
t a ; asimismo tendrá la obligación de 
p intar dichas oonstrnooiones todos loe 
años y dentro de l a segunda quinoena 
del mes de A b r i l , empleando los o d o 
res que, a l efecto, proponga l a J e f a t u 
ra de Parques y Jard ines . 

Atenderá también a cuantas ind ica 
ciones le haga la Comisión tercera, a 
propuesta de la Je fa tura de Parques y 
Jard ines , y que tiendan a l a mejor con 
servaeión y buena presentación de los 
inmuebles y material de la explotación. 

T a n pronto como h a y a firmado l a 
escr itura procederá a ret i rar cuantos 
elementos o materiales queden del ta 
l ler de reparaciones actualmente exis 
tente. 

Igualmente quedará el arrendatario 
obligado a tener completamente ter 
minadas y a disposición del públioo, 
antes de que transcurran tres afios, 
contados desde la fecha de la firma de 
la escr i tura, las edificaciones y cons
trucciones que en su oferta se hubie 
ran comprometido a real izar . 

13. E l contratista tendrá la ob l iga 
ción de entregar semanalmente 500 v a 
les para que el A y u n t a m i e n t o los re 
parta en las escuelas municipales y 
centros de enseñanza, para que los 
alumnos respectivos puedan hacer gra 
tuitamente nn paseo náutioo por el es 
tanque en los vapores. 

14. E l arrendatario tendrá la o b l i -
gaoión de efeotnar la l impieza del es
tanque antes de comenzar su explota
ción y en la feoha y dentro del plazo 
que, a l efeoto, le sea señalado por la 
Alcaldía presidencia. A s i m i s m o deberá 
proceder a efeotnar una nueva l i m 
piesa completa del estanque durante 
el octavo afio de l arriendo y también 
en l a fecha y dentro del plazo que por 
la Aloaldía presidencia se señale, s i n 
perjuioio de prooeder a l l evar a oabo 
análoga l impieza ouantas Vtces lo or
dene l a Alcaldía a propuesta de la Co
misión tercera, ante l a que deberá 
informar Ja Jefatura de Parques y J a r 
dines. 

S i l a durao'ón del oontrato fuese de 
más de droe años tendrá el arrenda
tario l a obligación de proceder a rea l i 
zar una nueva l impieza antes de que 
transcurra un plazo de tiempo de diez 
y seis años, contados des le l a fecha 
del otorgamiento de l a escritura. 

E n todos los cacos, los trabajos de 
l impieza se llevarán a oabo bajo la D i 
rección de l a Jefatura de Parques y 
Jard ines . 

L * s hierbas y sedimentos que se h u 
bieran depositado en el fondo y en las 
paredes del estanque deberán ser ex 
traídos y acarreados por cuenta de l 
arrendatario, no s i e n t a obl igatorio 
para el A y u n t a m i e n t o faci l itar a aquél 
un vertedero, a menos de qne los cié 
nos extraídos fuesen convenientes para 
las labores del Parque . 

15. N o pudiendo fijar la cant idad 
mínima de agua que el estanque h a y a 
de contener , por l a escasez de la mis 
ma en algunas épocas del afio,el arren
datario no podrá ex ig i r mayor c a n t i 
dad que l a qne permitan las c i rcuns
tancias, a ju i c io del Jardinero mayor , 
a^í como tampoco podrá reclamar i n 
demnización de perjuicios si por esca
see de dicho elemento no pudieran 
funoionar las baroas, n i tampoco ouan-
do por l impieza del estonque se hioie 
ra necesario suspender l a navegación, 
o cuando por oualquier circunstancia 

se suspendiese la entrada públioa al 
Parque . 

15. Queda terminantemente pro
h ib ido arrojar al estanque basura o 
residuos de las reparaciones, n i de 
cualquier otra oíase que fueren. 

17 S i el arrendatario quisiera ce 
lebrar fiesta o espectáculos que estén 
fuera del uso or l inar io de baroas a que 
se contrae este 'arrendamiento, habrá 
de sol ic itar oon la conveniente a n t i c i 
pación el necesario permiso del E x c e 
lentísimo Ayuntamiento , que podrá 
conoederlo o negarlo. 

18. Los gastos de e s o r i t u r a de 
arrendamiento, sus copias, publicación 
de anuncios, pego del impuesto de De
rechos reales y cualesquiera otros que 
f ean necesarios para dejar formalizado 
este oontrato, serán- de cuenta del 
arrendatario. 

19. D e cuenta también del contra 
tiste será el coste de las embarcacio
nes que pondrá a l servioio del públi
co, las reparaciones necesarias en las 
mismas, el pago de las contribuciones, 
impuestos existentes o que puedan 
crearse en lo sucesivo y cuantos o r i g i 
ne l a explotación de que se t rata . 

20. L a falta de pago en la contr i 
bución industr ia l , impuesto o t imbre 
que grave o pueda gravar este contra
to-, dará lugar a que el Ayuntamiento 
haga el pago cou oargo a l a fianza, 
debiendo reponer ésta el contrat ista 
en el plazo improrrogable de quince 
días. 

21. Como precio tipo de es*e arren
damiento se fíj-ra la cantidad de pese
tas 12.000 auuale<, y este canoa o la 
cantidad por l a que se adjud que el 
concurso la pagará el arrendatario por 
semestres adelantados. 

L a correspondiente a l primer semes
tre l a abonará en el acto de firmarse 
la escritura de arrendamiento, y i a de 
los semestres sucesivos, e l primer d ia 
laborable de cada mes. 

22. E n e l oaso de que e l Estado se 
incautara del Parqne de M a d r i d , se 
considerai ia , desde luego, terminado 
este oontrato s in ulteriores consecuen
cias, es deoir, s in que por l a causa ex
presada pueda e l arrendatario hacer 
al A y u n t a m i e n t o redamación alguna 
de indemnización de perjuicios, que 
dándolo únicamente el dereoho a que 
se le devuelva la fianza, s i no obl igara 
a retenerla en todo o en parte algún 
otro part icular . 

23. L a falta de cumplimiento por 
e l arrendatario a oualquiera de las 
oondioiones estipuladas en este pl iego 
8 rá causa suficiente para l a rescisión 
del oontrato por parte del A y u n t a 
miento, y el arrendatario perderá l a 
fianza que tenga constituida en garan
tía de su compromiso. 

24. E l Ayuntamiento se reserva e l 
dereoho de dar por terminado o rescin 
dido e l oontrato en el oaso mismo de 
inonmpl imiento a que se refiere la con
dición anterior 

25. A los efeotos de derechos y de
beres del arrendatario se entenderá 
que el contrato empezará a reg i r desde 
el día en que sea firmada la esoritura. 

26. L a zona que se reserve al arren
datario para dar festivales nocturnos 
habrá de estar convenientemente cer 
oada, oomo igualmente la que permita 
el acceso desde el exterior a l a expre 
seda zone, que deberá hallarse, ade
más, convenientemente alumbrada y 
v ig i lada . Los gastos qne tanto el oiwrre 
oomo el alumbrado y v ig i lano ia ocasio
nen serán de cuenta exc lusiva del 
arrendatario, reservándose e l A y u n t a 
miento la inspección del servioio. 

27. Queda prohibida a l conoesioca
rio l a fijación de toda olese de anunoii s 
en la zona que corresponda a l servioio 
arrendado. 

E l presente p l u g o es el redactado 
por el señor Jard inero mayor en 3 de 
Febrero de 1922, oon las modificacio-
r es de la Ponencia designada por l a 
Comisión teioera y las aprobadas por 
la Comisión Momioipal Pe í m e n e n t e y 
A y u n t a m i e n t o Pleno en au6 sesiones 
de 10 de Diciembre de 1 9 M y 15 de 
Enero de 19.5. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
1. a E l plazo del oononrso se abre 

por término de t re inta días hábiles, 
que empezarán a correr y contarso 
dfsde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid. 

2. a Las proposiciones, extendidas 
en papel de la oíase octava, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredi
te haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en l a Depositaría m u 
n i c ipa l l a cantidad del 5 por ICO de l 
c<non de nna anual idad, en concepto 
de depósito provis ional , reintegrado 
oon los selles municipales especiales de 
subastas, a rezón de 10 pesetas por 
oada 500 o fracción de ellas, se presen
tarán durante los días hábiles que com
prende el plazo del oononrso, de diez 
de la mañana a dos de la t a r i e , en e l 
Negociado de Snbastas de l a Secreta
ría del Excelentísimo A y u n t a m i e n t o , 
en la forma que determina el artíoulo 
15 del Reglamento de 2 de J u l i o de 
1924 para ia contratación de obras y 
servicios munioipal fs . 

3. " Los pliego* de oondiciones fa
cultat ivas y demás antecedentes esta
rán do manifiesto, dnrante los mismos 
días y horas antes expresados, en dicho 
Negociado de Subastas. 

4. a E l preoio de este concurso es e l 
determinado en la condición tercera de 
las facultativas. 

5. * E l rematante del concurso cons
tituirá en la Caja general de Depósitos, 
en concept-» d« fianza def init iva, l a 
oantidad del 10 por 100 del importe 
total , que en lo¿ doce años ha de satis
facer el adjudicatario, pul iendo hacer
lo en metálico o en oualquiera d* los 
valores o signos que determina el ar
tículo 10 del citado Reg lamentó le 2 
de J u l i o , computándose éstos en la for
ma que se establece en el artículo 11 
del mismo, fianza que le será devuelta 
una vez cumplido su oompromiso, pre
vias las debidas justifioaoionea acerca 
del part icular . 

6. a E l heoho de presentar una pro
posición a este concurso, constituye 
a l l i d i a d o r en la obligación de cum
p l i r el contrato s i le fuere def ini t iva* 
mente adjudicado. 

7. a E l adjudicatario no podrá pe
d ir aumento o disminución de) preoio 
en que hubiese quedado el remate, 
sea cualquiera l a causa que alegue, 
porque éste tendrá lugar a riesgo y 
ventura , n i le será permit ido el tras
paso o oesión de los derechos que naz
can del remate. 

8. a E l adjudicatario, para todos los 
inoidentes a que pudiera dar lugar 
este oononrso. renuncia a l fuero de su 
Juez y domici l io , y expresamente se 
s c r a t o a los Tribunales de esta Cor te . 

9. a E l adjudicatario queda obl iga
do a 8ati*fr»cer los gastos que origine 
el concurso, así como el importe de 
la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para el mismo en 
los diarios oficiales de M a d r i d , Boletin 
del Ayuntamiento de Madrid y d i a 
rios no oficiales, presentando, a l efeo
to, e l correspondiente resguardo de 
h i b e r hecho efeotivo el mencionado 
importe . También serán de su cuenta 
aquellos a qne dé lugar la forma-
liz&oión del contrato, el pago de les 
Derechos reales, si los devengase, y e l 
de cualquier contribución o impuesto 
establecido o que S Í establea?», a cuyo 
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fio adquiere el compromiso de pre
sentar el correspondiente documento 
en les ofioinas l iquidadoras, dentro de 
los plazos legales. 

10. £1 hecho de no prestar l a fianza 
definitiva o negativa a l l enar laá con
diciones preoisas para formal izar el 
contrato, dentro del plazo de diez días, 
BOJ A motivo suficiente para resc indir lo 
a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del artículo 21 del R e g l a 
mentó menoionado. 

11. Todo l ioitador que concurra en 
representación de otro o de cualquier 
Sociedad deberá i n c l u i r , dentro de l 
pliego cerrado que presente, además de 
la proposición, copia de la escritura de 
mandato o dooumento que justifique 
de modo legal la personalidad del l i o i 
tador como tal representante, cuyo do 
oumento será previamente bastanteado 
a su costa por cualquiera de los seño
res Letrados consistoriales. 

12. Terminado el plazo del ooncur 
so se procederá a l a apertura de los 
pliegos presentados en l a forma que 
determina el vigente Reglamento de 
contratación munic ipal , pasando des
pués a la Comisión teroera, para exa
minar las proposiciones que se hayan 
presentado, reservándose el proponer 
al Excelentísimo A y u n t a m i e n t o l a que 
estime más ventajosa, o desecharlas 
todas, s in derecho a reclamación a lgu
na por parte de los concursantes. 

Madr id , 20 de Marzo de 1 9 2 5 . — E l 
Secretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se haoe 
constar que, en cumpl imiento a lo dis
puesto en el artículo 26 del Reg lamen
to de 2 de J u l i o de 1924, hs sido anun 
ciado este conourso durante e l término 
de diez días, habiéndose formulado 
una por D . Serafín Brotón Requena, 
pidiendo la modificación de l a oláusula 
10 de las facul tat ivas , en e l sentido de 
que fue ia admisible en l a nueva con
trata el material de l a actual que estu
viera en buenas condiciones, siendo 
desestimada por e l Ayuntamiento P l e 
no, en sesión de 10 del corriente. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1926.— E l 
Oficial encargado del Negociado, F r a n 
cisco Dfaz Vi l lar .—V.° B.°: e l Seore-
tario, F . Ruano . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1926. 
E l Secretario, 

F . R n a n o . 
(E .—232) 

N A V A L A F I J E N T E 
Se hal la terminado y expuesto al pú

blico en la Seoretaiía de este A y u n t a 
miento el padrón de oédulas persona-
lea de esta localidad, correspondiente 
al año 1925, por término de qUinoe 
días; durante los mismos pueden haoer 
las redamaciones de inclusión o exc lu 
sión que crean oportunas. 

Navala f uente, l .*de Febrero de 1925. 
E l A l o a l d e , 

Santiago García 
(Núm. 300) 

J 0 E N I O I E N T O 3 
F o r m a d o el padrón de oédulas per

sonales de este pueblo para el oorr ien-
ta año, quada expuesto a l público en 
l a Secretaría del A y u n t a m i e n t o , desde 
hoy a l día 15 del actual , durante cuyo 
plazo puede examinarse por los con
tribuyentes y promover las rec lama
ciones que estimen pertinentes aoercs 
del míeme 

Cenicientos, 2 de Febrero de 1925. 
E l A loa lde , 

L u i s Z u r d o 
(Núm. 303) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Secretaria 

E l proyeoto de presupuesto ord ina 
r io para e l próximo ejeroioio 1925-26, 
formado por la Comisión Permanente 
de este Munio ip io , se ha l la expuesto a l 
público en la Seoretaría de m i oargo, 
durante el plazo de quinoe dfaa, para 
o i r reclamaciones, y antes de ser so
metido a l a sanción del P l e n o de este 
A y u n t a m i e n t o . 

S a n Lorenzo del E s c o r i a l , a 10 de 
Marao de 1925. \ 

E l Secretario, 
Bernabé Palacios y Gutiérrez 

••• . — 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

, -OITaw r *ew*»* • 
C H A M B E R I 

E n este Juzgado de primera ins tan -
oia del d is tr i to de Chamberí de esta 
Corte , Seoretaría vacante, se t rami ta 
juicio ejecutivo a instanoia del Banco 
Hispano Amer icano , contra la Compa 
nía Minero Industrial de Sierra A l m a 
grera, Sociedad Anónima, sobre pago 
de cant idad. Despachada ejecuoión oon 
tra los bienes y rentas de toda oíase 
propiedad de dicha Compañía, por l a 
oantidad de cuatrocientas m i l pésetes 
de pr ino ipal , importe de una le t ra de 
oambio, gastos de protesto y costas, se 
libró el conducente mandamiento de 
ejecuciÓB, no pudiendn l levarse a efeoto 
l a d i l i g e n o i a de requerimiento a l pego 
y embargo, en su caso, por haber des-
aparecido l a Sooiedad y desconocerse 
su actual domic i l io , y a instanoia de l a 
parte ejecutante, se ha dictado l a s i 
guiente 

Providencia: 
Jnez inter ino, S r . H u e r t a . — M a d r i d , 

veintiuno de Marzo del m i l noveoien 
tos ve in t i o inoo .—A sus autos, por he
chas las manifestaciones que contiene 
y de conformidad con lo que se so l i c i 
ta y lo dispuesto en e l artículo m i l 
cuatrocientos cuarenta y ouatro de l a 
l ey Procesal , en atenoión a ser desco
nocido e ignorado el actual domic i l io 
y paradero de la Compañía M i n e r o I n 
dustrial de S ierra A l m a g r e r a , Sooie
dad Anónima, ejecutada, s in neces idal 
de previo requir imiento a l pago, pro-
cédase s i embargo de sus bienes que 
se designan en el antetior escrito, de
clarándose embargadas las minas que 
se describen en el mismo y de los edi
ficios, dependencias, maquinarias y de
más útiles y explotaoión de las minas 
«Ramo de F lores* y «Desconfianza», 
librándose para l a anotación de dioho 
embargo en el Registro de l a P r o p i e 
dad correspondiente, y para l a reseña 
y depósito de maquinaria y demás úti
les de explotación de las minas, e l ex
horto que se interesa, facultándose a 
su portador para intervenir en su cum
pl imiento y haoer las peticiones que 
estime oondnoentes para su mejor d i l i 
genciado; y oítese de remate a dicha 
Sooiedad por medio de cédula o ediotos 
que se insertarán en l a Gaceta de Ha 
drid y en el BOLBTIH OFICIAL de esta 
provinoia, para que, en e l término de 
nueve días, se persone en los autos y 
se oponga a la ejeoución s i viere conve
n i r l e , haciéndose oonstar en los edictos 
haberse practicado el embargo s in el 
previo requir imiento a l pago en l a 
forma aoordada por ignorarse su para 
dero. L o mandó y firma S. S. , doy fe, 
H u e r t a . — A n t e mí, Anton io A g u i l a r . 

T por medio de Ja presente cédula, 
que se insertará en el BOLETÍN* OFIOIAL 
de esta provinoia y en la Gaceta de Ma 
drid, se oita de remate a la Compañía 
Minero Industr ial de S ie r ra A l m a g r e 
r a , Sooiedad Anónima, para que, en 

el término de nueve días, pueda opo
nerse a la ejecuoión despachada perso
nándose en los autos en forma, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar . 

M a d r i d , veintitrés de Marzo de m i l 
noveoiento veintic inoo. 

E l Seoretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(A.—403) 

L A T I N A 

E n v i r t u d de prov idenda diotada 
por el señor Juez de pr imera instanoia 
del distrito de l a L a t i n a de esta Corte , 
en los autos ejecutivos que sigue don 
Mariano Msrtín H e r r e r o , con D . A n 
drés P l a t e l , sobré* pago de oantidad, 
se saoan a l a venta, en pública subas
ta, por pr imera vez , término de ocho 
días, y en l a oantidad de tres m i l cua
trocientas veinte pesetas, en que han 
sido tasados, los géneros y enseres 
existentes en l a tienda de comestibles 
s i ta en l a oalle de l a So lana, números 
13 y 15, c u y o detalle consta en los 
autos. 

P a r a cuyo remate se ha señalado el 
día catorce de A b r i l próximo, a las 
once de l a mtfiana, en la Sa la andien-
oia de dicho Juzgado, advirtiéndose: 
que para tomar parte en l a subasta, 
d e b r á n consignar los l id iadores el 
diez por oiento efeotivo de dicha suma 
y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para su publioaoióu en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , S - J firma el 
presente en M a d r i d , a veint icuatro de 
Marzo de m i l novecientos ve int ic inoo . 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . R i v e s 

V.° B * 
E l J n e z 

M i g u e l García 
( A . - 4 0 0 ) 

E u v i r t u d de providencia diotada 
por el señor Juez de primera instanoia 
del distr i to de l a L a t i n a de esta Corte , 
en los autos ejecutivos que sigue, l a 
Sooiedad Mercant i l «Rodríguez Gran
eado y R u b i o * , oontra D . Anastas io 
Lorenzo Blanoo, sobre pago de oanti 
dad, se saoan a la venta , en públioa-
subasta, por término de ooho días, y en 
la oantidad de cincuenta y tres m i l 
novecientas sesenta y oinco pesetas, en 
que han sido tasados, loa bienes em
bargados en dichos sutos, consistentes 
en los géneros, muebles y enseres ex is 
tentes en l a tienda zapatería de l a ca 
l l e de Postas, número oineo, de esta 
Corte , que se describen en los autos. 

P a r a ouyo remate se ha señalado e l 
día IB de A b r i l próximo, a las once de 
l a mañana, en l a Sa la aodienoia de d i 
cho Juzgado ; advirtiéndose que, para 
tomar parte en la subasta, deboráu 
consignar los lioitadores, previamente, 
el diez por oiento efeotivo del indicado 
t ipo, y que no se admitirán posturas 
que no cobran las dos teroeras partes 
de l avalúo. 

Y para "su publioación en el B O L K T I N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , se firma e l 
presente en M a d r i d , a veintiocho de 
Marzo de 1926. 

E l Secretario, 
Franoisoo de P . R i v e s 

V.° B . ' 
E l J u e z , 

Sooiedad «Prensa Grafios», oontra do* 
J o a n T r a l l e r o M i r , ouyo domicilio as 
desoonooe, sobre pago de onatrooieatai 
pesetas diez céntimos, se oita a dioho 
señor T r a l l e r o para que e l d ia seis da 
A b r i l próximo, a las diez y media de 
su mañana, oompareaca en dioho Jos. 
gado, sito en la oalle de l T u t o r , vei n . 
tisiete, piso bajo, a prestar confesión 
jud i c ia l acerca de l a l eg i t imidad y cer
teza de la deuda reclamada y su pro* 
oadenda. 

Y para que e irva de citación al de« 
mandado, expido l a presente, que ta 
insertará en e l B O L E T I E O F I C I A L , en 
M a d r i d , a veintic inco de M a r z o de mil 
novecientos ve in t idneo . 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

( A . - 3 9 9 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

M i g u e l Garoía 
(A.—403) 

Juzgados municipales 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de lo aoordado por el se

ñor Juez Munic ipal del d istr i to de P a 
lacio, en juioio verbal seguido por l a 

Cuarta Zona 
D o n Inocente Suárez Moreno, Agente 

ejecutivo munic ipal de l a cuarta 
Zona de esta C a p i t a l , 
Hago saber: Que por e l señor Con* 

cejal delegado de A r b i t r i o s municipa
les, oon feohas 12, 16 17, 23, 24 y 27 
de Marzo del oorriente año, ha dictado 
providencias declarando e l apremio da 
pr imer grado a los contribuyentes da 
los distritos del H o s p i t a l y Congreso 
que no han satisfecho sus descubiertos 
durante los períodos voluntarios de 
oobranza por los arbi tr ios e impuestos 
de quiosoos del primer semestre do 
1924-25, salares s in edificar del tercer 
trimeétre de 1924-25, inqui l inato del 
tercer tr imestre de 1924-25, inquilina
to del ejeroioio t r imestra l de 1924, 
y altas de l pr imero , segundo y tercer 
trimestres del año 1924-25, carruajes 
de lujo de l teroer trimestre del alio 
1934-25, anuncios del tercer trimestre 
de 1924-25, anuncios de l primer se
mestre de 1924-25, recargo municipal 
de l t imbre de espectáculos públicosds 
las empresas de los teatros de Rey Al 
fonso, R e i n a Viotor ia y Alkázar. 

L o que se haoe públioo para que lio* 
gue a oonooimieoto de los deudores, 
para que en el término de cinc i días, 
se presenten en esta Agenc ia Ejecuti
v a , s i ta en l a calle del Fúcar, núme
ro 11, piso pr imero i zquierda , y hora 
de cuatro a seis de l a tarde, ha satisfa
cer sus descubiertos oon el 5 por 100 
de recargo; transourrido d i c h j plazo 
declararé inoursos en e l apremio del 
segundo grado, oon arreglo a lo dis
puesto en e l artículo G6 de la Instruc
ción de 26 de A b r i l de 1900, a loa que 
no hayan satisfecho sus descubiertos-

M a d r i d , 28 de Marzo de 1925. 
E l Agente ejecutivo, 

Inocente Suárez 
( A . - 4 0 1 ) 

10 . 8 R E G I M I E N T O 

D E A R T I L L E R I A L I G E R A 

E n el C u a r t e l de Getafe el 10.° Be 
gimieoto de Artillería L i g e r a subasta' 
rá una yegua de deseoho el 11 de Abril 
próximo, a las once de su mañana, 

(E . -235) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calla del Clare l , S, Madrid _ 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A * 

F*4%carrml, 84.—TtUfmo J-Ti% 


